
SESIÓN ORDINARIA 894-2012 
 

Acta de la SESIÓN ORDINARIA OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, DOS MIL 
DOCE celebrada a las catorce horas del martes tres de julio del dos mil doce, por el 
Tribunal Electoral Universitario de la UNED. Asisten Nora González Chacón quien 
preside, Diego A. Morales Rodríguez y Rafael López Alfaro. Jorge Delgado Castillo 
en calidad de miembro titular y Gisselle Gómez Ávalos asume titularidad. Ausente 
con justificación Evelyn Siles García. 
 
Reglamentariamente hay quórum. 
 
 
Artículo I. Sobre recurso de reconsideración presentado por el señor 
Joaquín Jiménez Rodríguez 
 
Se revisa el Artículo I del acuerdo de la sesión 893-2012 sobre el recurso de 
reconsideración presentado por el candidato Joaquín Jiménez Rodríguez en el que 
solicita: 
 

1. “Se deje sin efecto en todos sus extremos el punto dos de dicho acuerdo. 
2. Que se aplique la norma tal y como está establecida en el artículo 92 del 

Reglamento Electoral de la UNED.” 
 

Se acuerda 
 

1. Sobre el punto uno: dejar sin efecto en todos sus extremos el punto dos de 
dicho acuerdo. 

 
Dictamen de minoría: los señores Diego A. Morales Rodríguez y Rafael 
López Alfaro votan en contra y hacen constar que siempre han entendido 
que el TEUNED no le sanciona sino que ha hecho un llamado de atención del 
correo enviado por su persona a los estudiantes, para no inducir a error al 
electorado con el uso de la frase en el asunto de su correo “La UNED le 
informa”. 

 
2. Sobre el punto dos: revocar el acuerdo de la sesión extraordinaria 888-

2012, celebrada el 11 de junio, 2012 sobre la interpretación al Artículo 92 
del Reglamento Electoral,  ya que acogerse a la licencia con goce de salario 
es potestativa. 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
Artículo II. Sobre giras con candidatas y candidatos 
 
Se comenta sobre las próximas giras a los Centros Universitarios de Alajuela y 
Heredia, el día viernes 06 de julio de 2012 y al Centro Universitario de Turrialba el 
día sábado 07 de julio de 2012.  

 



 
Se acuerda 

 
1. Recordar a los candidatos y candidatas el cambio de hora de la actividad en 

el Centro Universitario de Alajuela para las 18 horas. 
 

2. Cambiar la hora de salida para el día viernes 06 de julio de 2012 a las 12 
horas. 
 

3. Cambiar la hora de salida al Centro Universitario de Turrialba a las 10:00 am 
el día sábado 07 de julio de 2012. 

 
Artículo III. Asuntos varios. 
 
Se comenta acerca de los preparativos para el proceso electoral del próximo 
viernes 13 de julio de 2012 para miembros al Consejo Universitario. 
 

Considerando 
 

Las diferentes actividades que requiere el preparar el próximo proceso electoral del 
viernes 13 de julio de 2012. 
 
El artículo 53 del Estatuto Orgánico y el Artículo 4 del Reglamento Electoral sobre 
las plenas facultades de sus miembros para el buen desempeño de sus funciones. 
 

Se acuerda 
 

1. Mantener la disponibilidad de los miembros del TEUNED para dedicarse y 
atender todas las actividades necesarias para ejecutar y administrar el 
presente proceso electoral de miembros del Consejo Universitario y 
representante ante la Asamblea Universitaria Representativa por el sector 
Centros Universitarios, para el viernes 13 de julio de 2012; desde el día de 
hoy hasta la finalización del presente proceso electoral posterior al viernes 
20 de julio de 2012, en caso de ir a segunda convocatoria en el presente 
proceso. 
 

2. Informar el presente acuerdo a todas las dependencias donde están 
adscritos y laboran los miembros del TEUNED. 
 

ACUERDO FIRME 
 
Se levanta la sesión a las 15 horas con cuarenta minutos. 

 
Lo anterior es copia fiel del acta de la sesión ordinaria N° 894-2012, visible del folio 
78 al 80 del TOMO 8 del libro de actas del Tribunal Electoral Universitario de la 
UNED. 
	  



	  


